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Parte Oficial 
* 

Presidencia M Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G\) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

Real decreto 

En el expediente y ñutos de compe

tencia susci tada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Ciudad Real y 
el J u e z de primera instancia de aquella 
capital , do los cuales resulta: 

Que en el Boletín oficial de la pro 
Viñeta de Ciudad Iieal, correspondiente 
al 2 de Marzo de 1894, se anunció la su

basta de un quinto, denominado Peña

león, en término jurisdiccional de Mi

guol turra , Undante por Norte con ol 
término de Fernán Caballero; por ol 
Sur con el l ío Guadiana; por el Este 
con el quinto Congosto y propiedades 
par t iculares , y por ol Oeste por el quin

to Penas Blancas, consignando el mis

ino anuncio que ol dosl indado quinto lo 
a t ravesaba de Esto A Oeste un cordel ó 
paso.de ganados , y.es taba dedicado á 
pastos, aunque no contenia monte algu

no por haberse quemado, y la parte do 
r ibera que contenia era pantanosa , re

conociendo en ella las var iedades do 
carrizo, y otras plantas acuát icas; con 
cuyas condiciones se remató el dia 17 
de Abril á favor do L>. Bernardiuo T r u 
jillo Corral, el cual tomó posesión el 2.0 
de Julio siguiente, dentro de los limites 
demarcados , según el Boletín oficial 
anteaoniincindo: 

Que habiendo introducido Vicente y 
Lorenzo Rodrigo, vecinos de Migucitu

r r a ; sus ganados en tres ocasiones dife

rentes en el sitio l lamado Carrizos Altos, 
el comprador del qulríto Peñaleóh pro

movió primero dos juicios de faltas, y 
Altanamente un interdicto do recobrar 
ante el Juzgado .de Oiudad Real, asegu

rando, y probaudo por cuatro t e s t i g u o . 
Uno jornalero, otro bracero y dos gana

deros, que dentro de los límites y linde

tos del referido quinto esta el sitio de

nominado Carrizos Altos, celebrando 
acta verbal en 11 lie Noviembre y de

clarando seis testigos, dos jornaleros, 
dos guardas y dos propietarios, que el 
sitio Carrizos Altos) comprendido dentro 
de la r ibera del rio Guadiana, no forma 
par te del quinto Peftaleón, sino que 
pertenece al cauce del rio, por s e r te

r reno que cubren las aguas de éste en 
sus Qrecidas ordinarias , bajo cayo con

cepto ese terreno es de dominio público 
y viene siendo aprovechado desde tiem

po inmemorial por los vecinos de Mi

guei tura , y dictándose sentencia en 17 
de Diciembre, dando lugar al Interdicto 
propuesto: 

Que el día lí) del mismo mes, el Aleal

de de Miiíflelturra, y ;'i instancia do Vi

cente Rodrigo, dirigió oficio al Gober

nador civil de la provincia de Ciudad 
Real, y dándose por enterado del ínter

djeto y de qtie D. Bernardino Trujillo 
se consideraba dueño de la Ribera del 
rio Guadiana cu la parte del quinto do 
su propiedad, pidió se declarase en es

tado de deslinde el cauce del expresado 
río eu todo un recorrido por aquel tér

mino,* mandando proceder á las opera

ciones inherentes A aquella declaración 
según prescribían las Reales órdenes 
de 4J de Jftóío 'y 28 (le Ja l lo de 183G; y 
oída la Comisión provincial , so requi

riese al Juzgado por ser este asunto de 
la exclusiva competencia de la Admi

n i s t rac ión ; y'Vjow 'tifceto; pasado todo 
¿ in fo rme de dicha (¿omisión, opinó por 

..c$ requerimiento de inhibición solicita

do, invocando el ar t . 82 de la ley de 
AJjuas y sen t ando ' en el considerando 
segundo que se reconocía qué tfldúo 

"efl que pastaban y abrevaoan los ga

f a d o s de Rodrigo Peco era en el deno

minado Carrizos AfWs, que pertenece tt 
Jaj r ibera del rio, y por tanto es de 46; 
m^nio público, opinión con la que se 
conformó el Gobefrrtadorcivil do Ciudad 
Rfeal, dirigiendo ai Juez do pr imera 
instancia el№ftaM imientode inhibición 

I q ¿ c se habúf^rtí lei ídido: 

"M'i 1 Que recibido el oücio requii iuudo de 
inhibición al Juzgado de Ciudad Real 

r éate confirió traslado el Ministerio ¿s

. oal , quien opinó que debía inhibirse, 
)" admitido por ambos l i t igantes que el 

refundo sitio es r ibera del Guadiana; 
pero oida la parto aotora, el Juzgado 
dictó auto eu 17 de Enero último decla

rándose competente , invocando ol ca

rácter civil de los contratos sobro t rans 
misión de dominio, aunque se t ra te de 
Sienes procedentes del Estado, y la 
Competencia de la jurisdicción ordina

ria para conocer de las incidencias que 
sobre los bicneaas l adquir idos puedan 
promoverse, y que aunque la Adminis 
tración tuviera atribuciones para de

cidir sobre la existencia de la servidum

bres alegada por los demandados, ora 
requisito indispensable que hubiese una 
resolución administrativa en que así se 
declarase, y que la pertubación que con 
ella se introdujera en el estado pose J 
sorio, fuese de reciente fecha ó dentro 
afto y dia, según rcinteradamente tiene 
declarado el Tr ibuna l de lo Conten

cioso administrativo: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, en atención A que 
ninguno de los razonamientos en que se 
apoyó se contradecían por el Juzgado; 
y que era indiscutible existia uno cues

tión previa que resolver, cual era l a d o 
deslinde, para que en su día pudiera 
decidirse con pleno conocimiento decau

sa el asunto que se ventilaba, y que era 
inidudable correspondía á la Adminis

tración practicar eso deslinde, con arro

glp á las facultades quu las leyes le 
conferían, resultando de lo expuesto ol 
presente conflicto, que lia seguido s u s 
trámites: 

I Visto el art. 32 de la vigente loy de 
Aguas, que dice: «Álveo ó cauce de un 
jril ó arroyo, es el terreno que cubren» 
sufc aguas , en las mayores creadas or

dinarias.» 
I Visto el núm. 2.° del art. 31 d o la. 

misma l ey , que dispone, que son de do I 
minio púoiico: «Los álveos ó cauces na 
turulos do los ríos en la extensión que 
cubren sus aguas eu las mayores crecí

dn¿> ordinal ¡as.» 
1 Visto el art. 33 do la^Bropia l e y , q u e 

declara: «Se entienden por riberas, las 
fajas laterales do los^úivgos do los ríos, 
comprendidos entre ol nivel de sus bu

ja i aguas , y el que ésta* alcancen en 
sm> mayores crecidas ordinarias, y por 

 ; i 

márgenes , las zonas laterales que lin

dan con las riberas.» , 
Vistos el art . 36 de la inis.na loy, 

que dispone: «Las r iberas, aun coando | 
sean de dominio privado, en vir tud de 
ant igua ley ó do 'costumbre, están "suje

tos en toda su extensión, y las marge

nen en una zona de tres metros, á la 
servidumbre de uso público en i n t e rés , 
general do la navegación, la flotación, 
la pesco y el salvamento. Sin embargo , 
cuando los accidentes del terreno ú otras 
legítimas causas lo exigiesen, so ensan

chará ó est rechará la zona do esta ser

v idumbre , concillando, en lo posible, 
todos los intereses. El reglamento detor. 
minará , cuando, en qué casos y on qué 
forma, podrán al terarse las distancias 
marcadas en este art iculo». 

Visto ol ar t . 220 de la mencionada 
ley, que dice: «La policía de las aguas . 
públicas y sus cauce3 natura les , ribo

ras y zonas de serv idumbre es tará á 
cargo de la Administración y la ejerce,, 
cora el Ministro de Fomento, dictando 
las disposiciones necesar ias p a r a el 
buen orden en el uso y aprovechamien

to do aquéllas.» 
Visto el ar t . 227 de la referida ley , 

que dispone: «Respecto á las de domi

nio privado, la Administración se limi

tará á ejercer sobro ellas la vigilancia, 
necesaria para que no puedau afectar ' 
á la salubridad pública ni á la seguri

dad de las personas y bienes.» 
Vista la Real orden de 5 de Septiem • 

bre do 1 8 S 1 , dictando disposiciones pa 
ra el cumplimiento del ar t . 36 de la ley 
de Aguas , que establece las r iberas y 
márgenes aun de dominio privado 'su 
JOBS á la serv idumbre de uso público, 
y dec la rando que A la Autoridad admi

n is t ra t iva corresponde mantener la ser 1 

vidumbro quo la l oy impone: 

Vista la Real orden de 28 de Ju l io 
de 188;», dictando reglas con sujeción & 
las eaa les han de verificarse los deslin

des d.» los rio* ó de lo*s terrenos do do 
minio público perteneciente 5» A 103 Al

v e o v y declarando que el deslinde d e l , 
Alv.eo detona corriente fluvial es un pun

to csoncinlmcnte técnico y de observa

ción, q a e ha de resolver la Adminis

tración: 
Wsto ol Real decreto de 22 de No ' 

,n .a 
¡i i 
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oíd 

Tiembre de 1890, por el que »e deolaró, 
•n mater ia de desamortización, que so
la la Administración, con exclusión de 
t eda otra Autoridad, es la llamada A fi
jar lo qne vende, y las condiciones con 
qne vende, procediendo como poder y 
de ningún modo como persona jurídica, 
por lo que es evidente qne las inciden-
eiflB de ventas de biencsnacionalescons
tituye materia administrativa de la e s -
alusiva competencia de la Adminis
tración: 

Visto el Real decreto de 8 de Sep
t iembre de 1887, que en su art. 3.* atri
b u y e a los Gobernadores de p rovincia 
la facultad de suscitar cuestiones de 
oompetencia, cuando exista a lguna 
cuestión previa do la cual dependa el 
fallo que los Tr ibunales ordinarios ha 
yan de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión de com 

petcncia se ha suscitado con motivo de) 
interdicte formulado por D. Bernardino 
Truji l lo para recobrar la posesión del 
•itio l lamado de Carrizos Altos, que 
afirma esta comprendido dentro de los 
l imites de la finca l lamada quinto de 
Pefialeón, comprado al Estado como 
per teneciente A los Propios de Miguel 
turra: 

2.* Que ni en el anuncio de la su
basta de dicha finca, ni el ac ta de su 
posesión, únicos datos aportados por el 
demandan te , se menciona el sitio de 
Carrizos Altos, dando oorao lindero por 
el Sur el rio Guad iana , y añadiendo 
que la par te do r ibera que contenia e r a 
pan tanosa , naciendo en ella las varie
dades de carrizo y otras plantas acuA-
ticas, sin que exista otra prueba de que 
el sitio llamado Carrizos Altos se halla 
den t ro de los límites del quinto Pefia
león, que la declaración do cuatro tes
tigos que lo afirman contra seis que lo 
n iegan , asegurando que dicho sitio per
tenece al cauce del rio y es de dominio 
público, siendo aprovechado desde t iem
po inmemorial por los vecinos de Mi
guel tu r ra : 

3.° Que la contrar iedad de los datos 
apor tados por las partes respecto de) 
hecho fundamental en que descansan 
•us respectivas pretensiones no permite 
forman un juicio exacto y definitivo 
mient ras no se deslinde el cauce del rio 
Guadiana en la par te del quinto Pulla-
león, como lo tiene reolainado de oficio 
el Alca 'de de Miguulturra, lo cual cons
t i tuye una cuestión previa de la exclu
siva competencia de la Administración: 

4.° Que asimismo lo es, con exclu-
•ion de toda otra Autoridad, el deter
minar y fijar lo que el Estado vendió 
oomo procedente de bienes sujetos A la 
desamortización, cuando se ponen en 
d u d a los verdaderos limites de lo ven
dido, A los pooos ineses de formalizado 
el contrato de venta: 

5.° Que no se t ra ta del dominio y 
p r o p i e d a d \ l e p a n e de un terreno ven
dido, 6¡no del aprovechamiento de lo 
que se considera par te del cauce del rio 
y de u n í r ibera pantanosa, que legal
men te son del dominio público y de cu
yas intrusiones corresponde exclusiva
mente conocer A la Administración; 

ConformAndomc con lo consultado 
p o r la mayoría del Consejo de estado 
•«n pleno: 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 

R E T D. Alfonso XIII, y como R«nri Re
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
A favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián A siete de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Miniítros, 
Antonio C á n o v a s dol Castillo. 

(Gacela 8 de Octubre del 96 ) 

Administración de bienes y derechos 
del Estado de la provincia de Madrid 

En cumplimiento con lo dispuesto en 
la regla tercera de la orden circular de 
23 de Mayo de 1852, los Ayuntamientos 
que A continuación se expresan han de
bido remitir A la Administración de bie
nes y derechos del Estado de esta pro
vincia, en los cinco primeros días del 
mes de Octubre , certificaciones com
prensivas de los ingresos obtenidos du
ran te el pr imer t r imestre del ejercicio 
de 1896 A 97, por la ren ta de Propios de 
dichos pueblos, y como A pesar del tiem
po t ranscurr ido no lo hayan verificado, 
se anuncia por esto medio p a r a que en 
el preciso término de dies días, cum
plan con dicha obligación; advirt iéndo
les que en caso contrario les pararA el 
perjuicio A que se hagan acreedores . 

A y u n t a m i e n t o s 

Alameda del Valle. 
AlcalA de l l enares . 
Alcobcndas. 
Alcorcen. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Alpcdretc . 
Ambite. 
Anchuelo. 
Aravaca . 
Arroyomolino8. 
Barajas. 
Becerril. 
Bel monte del Tajo. 
Berzosa. 
Boadilla del Monte 
Boalo (El). 
Braojos. 
Brea. 
Brúñete. 
Boitrago. 
Bustarviejo. 
Cabañil las de la Sierra. 
Cadalso. 
Camarina de Esteruela* 
Campo Real. 
Canencia. 
Canillejas. 
Canillas. 
Carabanchcl Bajo. 
Carabafia. 
Cenicientos. 
Cercedilla. 
Cervera . 
Chamart in . 
Chapinería. 
Chinchón. 
Ciempozuelos. 
Cobefia. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Costada. 

Cubas. 
Daganzo de Arriba. 
El Álamo. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Es tremerá 
Fresnedil las. 
Fresno de Torote. 
Fuenca r ra l . 
Fuen labrada . 
Fuentiduefia de Tajo. 
Galapagar y Navalquejigo. 
Gargan ta y Coadrón. 
Garganti l la y Pinilla de Buitrago 
Gascones y Pera les del Rio. 
Grifión. 
Guadal ix . 
Guadar rama . 
Horcajo y Aoslos. 
Horcajuelo. 
Hortaleza. 
Humanes. 
La Acebeda. 
La Cabrera de Buitrago. 
La Tliruela. 
La Serna. 
Las Rozas. 

Leganés y Polvoranca. 
Loeches. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humos*. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madúreos. 
Majadahonda. 
MangirónyCinco Vil lasde Buitrago. 
Manzanares el Rea). 
Meco y Burgés. 
Moraleja de Enmedio y la Mayor. 
Moralzarzal. 
Navaccr rada . 
Navalafuente. 
Navatagamel la . 
Navar rcdonda y San Mames. 
Navas de Buitrago. 
Nuevo BaztAn. 
Orusco. 
Oteruelo del Val le . 
Par la . 
Paredes do Buitrago. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Pezuela de las Torrea» 
Pinilla del Valle de Losoya. 
Pinto. 
Pifiuécar, Bellidas y Gandulla . 
Pozuelo de Alurcón. 
Pozuelo del Rey. 
PrAdcna del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorna. 
Ra8cafria. 
Reduefia. 
Ribas y Vacia Madrid. 
Robledillo de la J a r a . 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto Real. 
San Agustín. 
San Fernando . 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeiglesias. 
San SebastiAn de los Reyes. 
San ta Maria de la Alameda. 
Santorcaz. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Tal a manca. 

Tielmes. 
Titulcia. 
Torrejón de Ardo». 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón deVelasco. 
Torre lagun». 
Torrelodones. 
Torreraocha de Uceda. 
Torres . 
Valdelaguna. 
Valdemanco. 
Valdemaqueda . 
Valdemorillo y Peralejo. 
Valdemoro. 
Valdeolmos y Alalpardo. 
Valdepiélagos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vetilla de San Antonio. 
VicAlvaro y Ambroz. 
Villalvilla y los Hueros. 
Villamanriquc de Tajo. 
Villamantil la. 
Villanueva del Pardillo. 
Villanueva de Perales do Milla. 
Villar del Olmo. 
Villarejo de Sálvanos. 
Villaverde. 
Villaviciosa de Odón. 
Villavieja. 
Zarzalejo. 

Madrid 13 de Octubre de 1896.=Eí 
Administrador de bienes y derechos del 
Estado, Gonzalo ncrnAndcz. 

IgnorAndosc el domicilio de Dofla 
Manuela y Dofia Teresa del Hierro y 
Castellanos, D. Salvador y Dofia María 
de la Paz OrgAz y Mayoral y Dofia Isa 
bel Mayoral y del Hier ro , herederos de 
D. José SAnchez Arévalo, por lo que 
pudiera intersarles conocer el e x pe 
diente de denuncia incoado por D. San
tiago Vázquez y López, respecto A las 
casas calle de la P a l m a Alta, núm. 30, 
moderno, de esta Corte, y la del pueblo 
de Barajas callo de Hortaleza, núm. 6, 
que fueron de la per tenencia de Dofla 
Pe t ra Pascuala Carretero, y por disposi 
ción testamentar ia de la misma decla
rados herederos usufructuarios A Don 
José Sánchez Arévalo y A Dofia Manue
la del Hierro y Castellanos, pasando A 
BU fallecimiento el legado de las men 
d o n a d a s casas al Hospital genera l , La 
Inclusa, Hospicio y Asilo do San Ber
nardino por iguales par tes , y conforme 
A lo prevenido en la regla 4.* dé la Reai 
orden de 8 de Jun io último y decreto 
recaído en dicho expediente del Exce
lentísimo Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, se notifica A dichos here
deros, para que en el término de quince 
d ías , contados desde la publicación de 
este anuncio, Be presenten en está Ad
ministración en donde se les pondrá de 
manifiesto el referido expediente, para 
que puedan alegar lo que A su derecho 
mejor convenga. 

Madrid 14 de Octubre de 189G.=EI 
Administrador de bienes y derechos del 
Estado, Gonzalo Hernández. 

8ábadc 17 de Octubre de 1806 
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jRSSL?2^e7¿ff^wSy^ h € C h 0 t fíecaudadores y l o t juntamiento* 

P U E B L O S 

t N O R E S A D O P O R 
Débitos hasta j 

$0 de Los Recauda- Lo« Avunta-
Septiemhre dores Oneatcs 

P a r t i d o d o A lo»la 

Ajalvir 
Aléala 
Algete 
Ámbito 
Anchóelo 
Barajas y la Alameda 
Camarina 
Campo Real 
Canillas 
Can i He jas 
Cobena . 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
Fresno de Torote y Sorracines. 
Fuente el Saz 
Loeches. • 
Meco. 
Mejorada 
Nuevo Bastan 
Olmeda 
Ornsco 
ParacaelloB 
Peznela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas de Jarama 
Riba tajada 
San Fornnndo 
Santorca* 
Santos de la Humosa 
Torrejón de Ardo» 
Torres 
Tablea t-ero 
Valdeo.moe.... 
Valdetorres 
Valdilecha 
?al verde 
Va llecas y Nueva Numancia... 
Velilla 
Ticalvaro 
Tillalvilla y los Hueros 
Tillar del Olmo 

C o l t u o n a r V i o j o 

Alcobenda» 
Becerril 
Boaln (El) 
Colmenar Tieio 
Charoartln y Tetoán 
Chozas 
l-'uei. carral 
(íuadalix 
Hortateza . . . " 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Miradores * . . . 
Molar (El) 
Moralxarzal 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Agustín 
San Sebnstiáu de loa Reyes. 
Talamftnca i 
Valdepiélagoe 

O l i i t i O h a n 

Aranjuez 
ATganda 
Bel monte de Tajo 
Brea 
Carabana 
Colmenar de Oreja 
Chinchóu... 
Estremerà • ».•»••« 
FneLtidnefta.. 
Morata 
Perales de Tajuna. . . . . . 
Tislmee 
Yatdarueete 
Valdetagono 
Tillaconejos • 
Villantanrique • • 
Yillarejo de Sálvanos 

O o ta fo 

Aleorcou 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabonehel Bajo. 
Caaarmliuelos . . . . 

Pesttas 

696 09 
546 56 
215 54 

1 947 01 
580 09 
191 88 

1.099 98 
708 47 
484 48 
261 86 
262 97 
826 08 
729 75 
489 81 
176 84 
448 64 
589 48 
640 41 
865 68 
188 72 

1 910 40 
1 460 26 

670 85 
510 47 
689 91 

1 898 02 
1.559 25 

671 84 
652 78 

1 020 94 
696 09 
612 57 
784 46 

. 559 97 
728 94 
478 84 

1.688 

490 67 
99 

947 81 
1 898 98 

160 88 

Peutat 

547 69 564 70 
2.518 07 > 

652 58 665 62 
526 97 187 68 
198 184 97 
847 26 748 51 
259 89 464 91 
696 09 677 85 
285 14 489 82 
157 78 286 96 
282 08 172 49 
740 25 > 
126 85 286 27 
541 41 * 
142 82 282 76 
491 91 506 79 
518 21 
491 91 29 88 
489 85 40;. 44 
220 70 267 86 
207 28 199 98 
576 80 817 90 
489 68 842 28 
488 82 9 
519 C8 Ï 
117 48 607 38 
170 16 847 64 
536 25 879 97 
489 85 258 41 
509 65 815 18 
776 58 342 41 
504 28 670 60 
467 16 112 48 
191 50 820 22 
684 22 676 33 
628 08 372 67 
141 20 • 

1.504 48 2.189 96 
208 09 271 19 
719 61 1.052 47 
588 43 
488 29 147 57 

2 7 

630 47 
286 43 
148 04 
704 48 
828 71 
140 67 
253 82 
898 67 
888 22 
286 90 
818 91 
785 77 
465 28 

59 38 
121 32 
178 48 
348 98 

262 84 

4 847 57 
2.261 18 

347 97 
262 29 
> • 

2 657 84 
2.135 71 

691 84 
275 68 

1 638 75 

69» 37 
386 29 
409 62 
> 
382 08 

1 006 48 

418 38 
245 91 
954 68 

1 437 45 
132 91 

Nula: 

2.618 07 

518 21 

488 82 
619 68 

24C 

494 10 

«too 

P U E B L O S 

Ciemposuelos 
Cubos • 
Fuentabroda 
Getafe 
Qriñon 
Humanes 
Leganés 
Moraleja , 
Mostole* 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Titulcia . . • •-•» 
Torrejón do la Calzada 
Torrejón de V'elaaco 
Valdemoro 
Viilavorde 

X n v a l o a r n o r o 

Álamo (El) 
Aldea del Fresno. 
A r royomotitios •* 
Poadtlla del Monte 
Brúñete 
Cadalso 
Cenicientos 
Chapinería • • 
Navalcamero 
I'oiuelo de A lar con 
Quijorna 
Roza* de Pnerto Real 
Sevilla la Nueva 
Villamaota 
Viltamantilla 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva de Peralos 
Villa del Prado 
Villaviciosa de Odón 

S a n L o r e n z o 

Alpedrote 
Aravaca 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo 
Colmena rejo • • • • 
Collado Mediano 
Collado Villalba. 
K ' - I T I .1 de Abajo 
Fres nodil las 
Gala pagar 
Guadarrama 
Maj idahouda 
M CliIlOS (1.09) 
Navalagamella » 
Nava* del Roy 
Pardo (El) 
Polayos 
Roblodo de Chávela 
Roza» de Madrid 
San Lo ronzo 
Santa María do la Alameda 
San Martin do Valdeigleeia». 
Torrelodone* ••• 
Valdeinaqueia 
Valderaorillo 
Villanueva del Pardillo 
Zar/alojo 

T o r r o l n s u n a 

A c e b e d a (La) 
Alameda del Valle 
Berrueco (El) 
Berzosa. •• 
Braojos 
Buitr-»go 
Boftarviojo . . . • 
Cabanillas 
Cabrera (La) 
Canencia •«. 
Cervera 
Garganta • 
Gargantilla 
Gascones • ° 
Hiruela (La) 
Horcado ••• 
Homajuelo 
Lozoya 
Lozo vuela 
Madarces.. 
Maugirón 
Montejo do la Sierra 
Navalafnente 
Na varredonda • •»• 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones • 
Piuilla 
Piñuócar --

Débitos .atta 
SO de 

Septiembre 

Ptttlat 

1.191 72 
189 22 

1 293 19 
1.020 94 

288 27 
128 13 

1.579 92 
170 16 
716 20 
757 97 

1 392 19 
659 98 
160 01 
232 08 
123 75 
745 69 

1689 09 
686 12 

584 85 
189 10 
99 62 

610 47 
671 36 
926 02 
688 72 
506 26 

1.885 18 
877 02 
207 03 

1 296 66 
196 02 
201 09 
477 80 
489 68 
190 70 

1 847 64 
770 85 

217 18 
4(8 59 
64-1 71 
284 68 
204 19 
489 81 
542 44 
646 60 
157 78 
636 69 
682 67 
490 17 
219 66 
230 19 
544 81 
689 16 
127 47 
727 03 
615 66 

1.724 25 
576 99 

1.724 09 
282 OS 
108 28 
982 15 
210 88 
489 68 

154 69 
228 78 
140 95 
86 63 

154 69 
678 58 
658 97 
185 68 
170 16 

1.238 16 
99 

221 64 
207 66 

92 88 
133 03 
486 22 
194 91 
572 84 
489 85 

92 82 
185 63 
619 64 
188 03 
175 28 
108 28 
189 22 
129 94 
133 08 
133 03 
126 84 

I N O U K H A D O P O R 

Los Recauda- Los Ayonta-
dores miento». 

Ptxtat 

214 78 
722 50 

1 600 85 
222 05 
195 15 

1.988 82 
195 81 
829 
> 

1.250 21 
687 28 
165 78 
219 62 
118 88 
786 60 
470 28 
784 77 

814 48 
881 48 
102 17 
460 20 
905 96 
134 76 
236 29 

1 689 62 
819 15 
241 75 

99 17 
187 09 
116 88 
187 11 
548 94 
276 86 
» 

1.022 74 

I 
4(18 69 
» 
49 11 

170 82 
296 78 
880 34 
136 51 
297 58 

219 98 

189 62 
> 
31 85 

416 17 
78 28 

157 70 
289 51 

185 77 
185 56 

» 
Ï 

219 01 

44 78 
» 

4 10 
87 85 
28 07 

266 22 
43 83 
34 06 
87 65 
48 52 

I 
82 56 
86 82 
17 97 
29 27 
17 84 

106 71 
161 16 

28 
74 42 
86 45 
18 12 
66 10 
29 82 

> 
17 89 
60 74 

21 02 

Pttttat 

757 97 

278 01 

926 02 

506 26 
212 41 

1.347 64 

217 18 
44 09 

644 71 

875 

689 16 

957 48 
1 566 55 

140 95 
25 

60 48 

100 

92 82 
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Débitos hasta 

SO de 

Septiembre 

Lo» Recauda

dores 

Pesetas 2 O .LIFTAIS* 

Los Ayunta

mientos 

Pesetas 

Pradeña del R i n c ó n 
Puebla do la Мтфг Mnerta. 
Rascafria . . , 
Rodnena. . . 

v v 
Robledillo... 
Robregordo . 
Serna (La) . . . 
Serrada 
Sieteiçleatae. 
Somoeierra . 
Torrelagnna. 
Tçrremocba. 
Vnldefnanco • 
Vellóu (El?. 
Venturada 
Villaviej» . 

î • • ' ...... 
..•••...••«.» 
• • 

........... 
. . <. 

. \-"-.«.« • • 

. . . . - » . . . • 

• • • f» • » • • • 

' I I 

189 22 
180 98 
49¿ 09 
117 67 
Ш a 
221 52 

92 82 
86 63 

" 99 
881, 68 

1.282 *f, 
108 28 
219 04 
512 tf 
180 44 
154 69 

82 86 

884 64 
42 06 

55 12 
5 52 
1 12 
8 81 

25 78 
58 81 

122 20 
27 79 
I ! 06 

52 28 

85 51 

180 48 

A d v e r t e n c i a . — D e las cant idades ingresadas por los Recaudadores, falta la 

deducción del 1 por 100. 
Madrid 12 de Octubre de Í896. = EI Presidente, Conde' de TVfia Ramiro. = E I 8c

cretar io, Vidal L. Colmenar. 

P r o c i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a 

UNIVERSIDAD NC i 

En virtud de providencia del ecflor 
J u e z de primera instancia 6 instrucción 
del distrito do la Universidad do esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye contra Ana 
Miguel Llórente, por hurto, se cita á 
J a n a n a ' N , natural y vecina dc^ esta 
C o r t e } d e d i e z y nuevo año*, soltera 
que según parece habita en la caite de 
la Calina Baja, sin que conste el número 
de la casa, para que comparezca en su 
sala audiencia, sin» en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del t6rmino de diez días , conta

dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de pr.estar declaración en di

cha cansa; bajo apercibimiento dp ser 
declarado incurro en. la multa de 25 pe

seta4.con que se lo conmina, sin perjui

cio de adoptarse otras determinaciones 
A ti i de obligarla á efectuar dicha com 
parecencia . 

Madrid 11 Oetubre 1896.^*V. r t B.° = 
Ponce de León. = El Escribano, Felipe 
González Bernabé. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

12 * Sección 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de lO.'.qé,tactual, se eele)>ra 
ra subasta el día .17 de Noviembre 
próximo venidero, y hora de i Insures 
de su t a rde , en osta 12.* Sección del 
Ministerio de la Guerra , simultánea
mente en la Intendencia militar del 
cuar to Cuerpo de Ejército, establecida 
en Barcelona, en (}a Subitcndenela mi 
l i tar de Malaga, en. ' la de Ceuta y en 
las Comisarias de g u e r r a i n t e r í n e l o 
nc8 de t ransportes dp Cádiz y Bilbao 
para contra tar el servicio de correos 3 
t ransportes militares entre Conta y Al 
geeiras cen dos buques de vapor, 3 
bajo el pliego dé Condiciones .que se 
hallará de manifiesto en las dependen 
cias donde se ha de .celebrar la[ «ubusta 
debiendo presentili las proposiciones 
con sujeción al modelo que á e iu t inua 
ción se expresa ; .y en inteligencia^ de 

que entro los gastos inherentes a la su
basta do que t rata la condición 42 del 
pliego y en cumplimiento A lo preveni
do en ol Reglamento vigente para con
t ra tar los servicios del rumo de Guerra , 
están comprendidos los. de inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de las respectivas 
provincias. 

Madrid 12 Octubre de 1896.=EI Jefe 
de la Sección, Mariano del Villar. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. domiciliado en. . . . , callo 
do. . . . , núm. .., enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid 
(6 Boletín oficial de....) y del pliego de 
condiciones, con objeto de contratar e! 
sorvioio de correos y t ransportes mili
tares entre Ceuta y Algeciras y vice 
ver.a, se compromete á efectuarlo con 
los dos buques de vapor denominados 
(tal y tal) por la cant idad de (en letra) 
tantas pesetas por la subvención anual , 
conformándose con cuantas condiciones 
determina el pliego de las mismas, al 
cual se sujeta en todas sus par tes , y 
acompaüando las certificaciones y do
cumentos relativos á los buques de que 
t ra ta la condición 30 del mencionado 
pliego. 

(Fecha, firmn y rúbrica del propo 
nente). 

Registro ds la propiedad del Mediodía 
de Madrid 

RECTIFICACIÓN* 

cien mil reales, que le prestaron con el I AGENCIA EJECUTIVA municipal 
interés de seis por ciento, y por térmi I . . . . . , . m W A ^ j t . . « г л п 

D. Enrique Martínez Robles, Agente 
ejeoutivo.de la referirla и а * ^ Я а № М 1 & 
efectivos ¡os crédito* á favor i d КхЛц. 
lentísimo Ayuntónncnto'«lee9tJBTO*pSiM. 

Hayoaafrpr qflfl por prr»virt«,nr.i.. л.», 
tada con fecha 14 del actual , en el ex

pediente de apremio que instruyo con

t ra Dofla Isabel Pastor, por débitos de 
una multa de 50 pesetas impuesta por 
el Sr. Ten ted lo fie Alcáfdd del distrito 
de Palacio, ha sido deoretada la venta 
en publica subasta de los bienes embar

gados A l a misma y que se detallan \ 

guridad el solar que ocupa la fincade
este пцшего; queda totalmente cancela
ría poVRRNBEPPNGADRJ el D. Torcuáto» 
Torio a D. Manuel DE Igarrüa y D. Dvd
mingo Zubia Aguirre , los expresados 
c i e n itiil i4»»k}r* y mim 1 п г е т г я е я ч 5 0 т т е 9 » " 
pondientes» se¿?úu.consta de la car ta de 
pago firmada por e s t e s e n 15. de E n e r o 
de 1819, al pió de la escri tura antes 
citada. Queda por tanto, libre Iafinpa 
de esté número de la expresada res
ponsabilidad. La primera copia de dicha 
escrfftffa y car ta de pago extendida al 
pió de ta misma, con copla simple dé to
do, fué presentada en esteRegistro el 12 
de Octubre último A lasocho de la maña
na, según el asiento núm. 029, folio 197 
del 16m8 décimo del Diario, al que me 
remito, quedando la copia simple ar
chivada en su legajo correspondiente. 

No devenga impuesto de derechos 
1 reales. Madrid •*.>• 

Y para que llegue A conocimiento 
Idc los interesados en dicha cancelación, 
' se anunciar al público en conformidad 
¡con lo que dispone la regla J2.* del ar
ticulo 407 de la ley Hipotecaria. 

Madrid 12 de Octubre de 1 8 % . = 
jRafael Montejo. 103 

fíabiéu'lose cowpúdv uu error do impren
ta, re*pocto al apellido do l). Domingo 
Zuria Aguirre, Ü publica.do nuoro u t e 
annnoto debidamente rocti&oatlo. • 

D. Rafael Montejo y Rica, R e g i s t r a -

d o r d e la propiedad del distrito del Me 
diodia de ésta Corte. 

Hago saber que, por D. Manuel Ar
techo y. Pino, de es ta vecindad, se ha 
pedido l a canoelaoión de una hipoteca 
que afecta A la casa de la propiedad de 
su esposa Doña Feliciana de Remen te 
r ía y Rodríguez, sita en esta capital y 

t su calle do Barrionuevo, número 18 
moderno, 27 y 28 antiguos, de la man
zana 160, la cual se verificará en su día 
en !a forma siguiente: 

«La toma do razón fecha 21 de Ene 
ro del8C8de esta finca,folio 1:* del índi
ce de obligaciones de la misma, de la 
que resulta, que por escritura otorgada 
en Madrid el 19 del propio mes y AFIN, 

anto el Escribano de S. M. D. Kranoiseo 
Villucampa, D Torcuato Torio d e In 
Riva, se obligó A pagar A D. Manuel de 
Iga r túa y D. Domingo de Zubia Agui 
r re , de esta vecindad, la cant idad de 

Direcciin de las Minas d 8 Azogue de 
Almadén 

A las diez de la mañana del día 27 
del mes actual . tendrá lugar , ante la 
Jun t í r i lo subastas y en el despacito do 
¡cska Direoción la primera licitación pú
blica para contratar el arr iendo de pas
tos do invernadero de la Dehesa de 
bast i lscras , de las minas de Almadén, 
borrespondionte al año económico de 
1896 á 97 bajo los tipos mínimos y de
t rás condiciones que$c hal larán de ma
nifiesto'en la Sección adminis t ra t iva de 
t'sta dependencia . 
1 No se admitirá ninguna proposición 
que exprese el precio en fracciones de 
céntimos de peseta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel del t imbre 
duodécimo conformes en un todo al mo
delo que al final inserta, desechándo
se lasque no lo estén, y se acompañará á 
cada una la cédula personal del postor 
y la carta de pago que acredito haberse 
depositado en las cajas designadas al 
efecto, la cantidad del 10 por 100 de 
tipo de tasación para cada millar ó 
Quinto y 25 pesetas por cada entrega en 
dinero ósu equivalente en papel adtnisi 
ble del Estado. Si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, de las que se pie 
Senten en un sólo punto, en las mas ven 
tajosas para la Hacienda, se abrirá acto 
Continuo licitación á viva voz, por es 
>acio de uu cuarto de hora, entre los 
Irmantes de ellas; y en el caso de que 

ninguno hiciese mejora, se declarará el 
remate á favor del que hubiere eutre
gadóflú pliego con prioridad, sin per
j u i c i o de lu aprobación superior. 

P a r a g a r a n t i r l o s contratas queda
r á n retenidos los depósitos de los roma
tuntes hasta la fermiimción de sus res
pectivos compromisos. 

Lo que se annnci.'t ffj público para 
gobierno de las personrfs que d.eseeu in
teresarse en la subasta . 

I Almadén 10 de Oetubre do>LSU6.= 
I* Ensebio Oyarzábal . ., : 

Modelo Üs proposición 

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para contratar el arrien
do deTós pastos d.e Invernadero de la 
dehcstMlc Ca. ti I B E R A » «le las minas de 
Almadén, correspondiente al alio eco
nómico de 1896 á *.)7, se compromete A 
cumplirlas y á realiza* el uiisido al pro
ejo do. . . (expresado por le t ra; pbr Ibs 
del terreno denominado. . . ó entrepanes 
dfe... (según sea) domicilio del que sus 
cribe, fecha y ffcfl&u» (expresado por 

continuación 

EFECTOS OUE SE SUBASTAN 
Tasado* « 

i 
P o s t e e . 

n ' 

15. 

Un piano vertical chapeado do 
palo santo, dé siete octavas , 
dos cuerdas por punto y dos 
pedales, señalado con el nú
m e r o 10.482, su autor J . 
Chassigue y Compañía 450 

Una ja rd inera barnizada iml
tación palo santo, con tapa 
de mármol blanco del país , , 

Dos espejos marcos dorados, cor 
r r idas las lunas de 0 ' 4 0 X O

:

3 0 
uno, y 0'35X0'25 otro 

Una sillería madera dolino, in
completa, barnizada de ne
gro, de las l lamadas de si
llero, compuesta de sofá, un, 
sillón roto el brazo y dos si
llas tapizadas de yute , y una 1 
mecedora de madera arnera 
cana de Hay ti, con respaldo 
y asiento do regula , éste en 
mal estado 

T o t a l 495 

' T  t' 

'.»>4t*'i 

La subasta tendrá lugar en el local 
do la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Palacio el día 21 del actual á \u&ditz 
en punto de la mañana , admitiéndose 
durante la primera hora, después d e 
abierto el remate , las posturas que cu 
bran los dos tercios de la tasación. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.° ar t . 21 de l a 
Instrucción de 12 de Mayo de l.ü8,S. 

Los efectos pueden verse en la caí le 
de San Hermenegildo, núm. 30, en casa 
del depositario. 

Madrid 16 Octubre de 1896. = E! 
Agente ejecutivo, Enrique Martínez Ro
bles. 

Junta sindical del Colegio de Agentes 
de cambio y t o l sa 

* . . . ia • -

D. Ángel de Tapia , en representa
ción D. Santos Vallejo y García, ha de
nunciado ante esta Jun ta , A los efectos 
do los art ículos 559 á 565 del Código do t 

Comercio, el robe de los váloi;es si», • 
guien tes: ^..»» . • 

Dos títulos de renta amortizable al 
4 por 10t.', serito,4v>m*mcro, 63.620 y 
90 446, y dos de la misma renta, serie 
C, número, 75JÍ20 y 86.H74. l*» ' 1 ' 

Madrid 14 do Octubre de lHt>o: = 
Vv» B.°=E1 SindicoPresidente'; Sergio^ 
Rojas. = Angel de Tapia . =E1 Scvne;a.s l 
l io , L. Agullar . . 107. 

.. .,!>«!• J:> 

D. Ángel de Tap ia , en representa
ción de I). Santos Vallejo y García , b » ^ 
dquuucbulo ante esta J u n t a A los efec
tos de los artículos 559 A 565 del Códi
go do Comercio, el robo de los valores 
siguientes: 

met 
Dos títulos al 4 por 100 int^icu;, u û r y 

;ros 14.115 y 17.318.serie JÏ. 
Madrid 16 do Octubre de 1896.=* 

V.° B.°=E1 Sindiou» iftesidente, Sergio 
Rojas .=Ángel do T a p i a . = E l Secreta* 
rio', L. Aguilar . 110..' 

= ••• » 
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